
a la comunidad artística del municipio a participar en 
la programación artística de la Feria y Festival Cultural     

Internacional del Alfeñique 2023

El Ayuntamiento de Toluca, a través de la Coordinación de Cultura y Turismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 49 de la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios, 8.73 fracción l, del Código Reglamentario Municipal de Toluca, 30 Bis y 96 
duodecies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 62 fracción IX, XII y XIV del Bando Municipal de Toluca.

BASES
I     Participación

Podrá participar todo artista, agrupación o gestor cultural que sea 
toluqueño de nacimiento o radique en Toluca desde hace más de cinco años.

II     Categorías y temáticas
1. Las categorías de participación son:

a) Evento artístico (danza, puesta en escena, concierto).
b) Evento literario, expositivo y/o académico.

2. Las temáticas de participación serán:
a) México y sus tradiciones.
b) La identidad Toluqueña.
c) La celebración mexicana del Día de Muertos.
d) El dulce del alfeñique como patrimonio cultural de Toluca. 
e) La reconstrucción del tejido social a través de las artes escénicas. 

III    Requisitos
 • Todas las propuestas deberán contar con derechos de autor en regla.
 • Todas las propuestas deberán ser proyectos sólidos.
 • Entregar la carpeta ejecutiva de su proyecto antes del 4 de septiembre 

a las 10:00 horas. 
 • La carpeta ejecutiva se presentará impresa de acuerdo con los 

siguientes casos: 
1. CARPETA EJECUTIVA PARA NUEVOS GRUPOS  (que no hayan 

participado en Alfeñique 2022 / Fiesta de la Música 2023).

a) Ficha de presentación (máximo dos cuartillas, Arial 12). Especi
 ◆ Nombre del espectáculo.
 ◆ Nombre de la agrupación.
 ◆ Nombre del representante(s).
 ◆ Género artístico.
 ◆ Duración.
 ◆ Descripción (no mayor a 400 palabras).
 ◆ Tipo de foro requerido.
 ◆ Datos de contacto (correo electrónico, teléfono y domicilio).
 ◆ Presupuesto desglosado.

b) 
 ◆ Nombre de la agrupación o artista.
 ◆ Fecha de conformación o inicio de carrera artística.
 ◆ Semblanza de la agrupación (no mayor a 400 palabras).
 ◆ Nombre de los integrantes.
 ◆ Nombre del representante. 
 ◆ Festivales en los que han participado (se podrán aceptar grupos 

recientes, por lo que no es necesario haber participado en algún 
festival anterior).

 ◆ Redes sociales de contacto.
 ◆ Logotipo.
 ◆ Link con fotografías de buena calidad (mínimo 3) de la agrupación. 

c) Descripción del espectáculo, evento literario, expositivo  y/o académico:
 ◆ Temática a la que se ajusta de acuerdo con la convocatoria. 
 ◆ Sinopsis (no mayor a 500 palabras).
 ◆ Requerimientos técnicos que debe tener el foro sede. Si es un 

proyecto adaptable, favor de indicarlo.
 ◆ Características del montaje. Si es un proyecto adaptable, favor de 

indicarlo. 
 ◆ Foros en los que ya se ha presentado el espectáculo (si aplica).
 ◆
 ◆ Presupuesto desglosado.
 ◆ Fotografías, renders o algún material generado para o sobre el 

espectáculo. 
 ◆ Video para conocer la calidad del trabajo artístico (en soporte 

electromagnético o a través de ligas de plataformas abiertas).

d) Documentos probatorios.
 ◆ Credencial de elector, acta de nacimiento, cartilla o pasaporte 

que de fe que el artista, gestor cultural o que los miembros de 
la agrupación son originarios de Toluca o lleva(n) más de 5 años 
radicando en la ciudad.

 ◆ Documentos probatorios de trayectoria escénica (si aplica).
 ◆ Ficha curricular del artista, gestor cultural o representante de la 

agrupación. 
e) Carta exposición de motivos sobre el interés de participar en la Feria 

y Festival Cultural Internacional del Alfeñique 2023.

2. CARPETA EJECUTIVA PARA GRUPOS (que hayan participado en 
Alfeñique 2022 / Fiesta de la Música 2023).

a) Ficha de presentación del nuevo espectáculo propuesto  (máximo dos 

 ◆ Nombre del espectáculo.
 ◆ Nombre de la agrupación.
 ◆ Nombre del representante(s).
 ◆ Festival en el que participaron. Alfeñique 2022 / Fiesta de la 

Música 2023. Nombre del proyecto, foro, fecha y horario. 
 ◆ Género artístico.
 ◆ Duración.
 ◆ Descripción (no mayor a 400 palabras).
 ◆ Tipo de foro requerido.
 ◆ Datos de contactos (correo electrónico, teléfono y domicilio).
 ◆ Presupuesto desglosado. 

b) Documentos probatorios.
 ◆ Credencial de elector, acta de nacimiento, cartilla o pasaporte 

que de fe que el artista, gestor cultural o que los miembros de 
la agrupación son originarios de Toluca o lleva(n) más de 5 años 
radicando en la ciudad. 

 ◆ Fotocopia de reconocimiento de participación en festival registrado. 

IV     Entrega
 • La carpeta se deberá entregar impresa, ya sea engargolada, con broche o en 

argollas y contar con toda la documentación requerida (no será devuelta). 
 • Podrán entregarse en la Biblioteca Pública Municipal “José María 

Heredia y Heredia” (Convergencia de Avenidas José María Morelos y 
Miguel Hidalgo.  Col. San Sebastián C.P. 50150); el Foro Cultural “Sor 
Juana” (Los Portales, Col. Centro, C.P. 50000 Toluca, México) y el Museo 
del Alfeñique (Av. Independencia 502, Col. Santa Clara, C.P. 50090 
Toluca, México) en los horarios normales de apertura de estos espacios. 

 • Al entregar la carpeta, se deberá llenar un formato de registro para 
llevar el control de la recepción.

 • El periodo de entrega será desde la publicación de la presente 
convocatoria hasta el 4 de septiembre de 2023, a las 10:00 horas sin 
excepción ni prórroga. 

TRANSITORIOS
 • El Comité Programador de la Feria y Festival Cultural Internacional del Alfeñique se 

reserva el derecho de declarar la convocatoria desierta y revisar todos los términos 
no previstos en ella. 

 •
eventos o festivales, respetando la información sensible y los derechos de autor 
en ellas contenidas.


